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Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

  

Radicación: 760013103003-2023-00282-00 
Proceso: Verbal de Restitución de Bien Inmueble dado en arrendamiento financiero 
(Leasing) 
Demandante: Banco de Bogotá  
Demandado: Adriana Guevara Ramírez 
 

1.-El apoderado judicial del Banco de Bogotá allegó prueba de  
notificación a la demandada mediante la empresa de mensajería AM MENSAJES el 
17 de enero de 2024 (Art. 8 Ley 2213/22), a través del correo electrónico 

adgura@hotmail.com, donde aparece que se adjuntó a la notificación electrónica, 
demanda, anexos, auto admisorio y corrección1. De acuerdo a lo anterior se tendrá 
notificada a la señora Adriana Guevara Ramírez desde el 22 de enero de 2024. 

 
2.-Mediante correo electrónico de fecha 18 de enero de 2024,2 la 

demandada allega histórico de pagos expedido por el Banco de Bogotá, para 
demostrar el pago de su obligación y solicita que se suspenda el proceso. 

 
Frente a lo anterior, revisado en su integridad el documento allegado 

por la demandada3, advierte este despacho que el mismo no permite llegar a la 
certeza respecto del pago de la totalidad de los cánones adeudados (Artículo 384, 
núm. 4º, inc 2º del C.G.P.).  

 
Por consiguiente, para efectos de garantizar el derecho de audiencia, 

se correrá traslado de dicho documento a la parte demandante (Art. 117 CGP).  
 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de suspensión del proceso incoada 
por la demandada, una vez el despacho decida lo pertinente en cuanto a ser oída 
en el proceso, se pronunciará según corresponda. 
 

 
 

                                                           
1 Archivo 013 del e.e. 
2 Archivo 015 del e.e. 
3 Archivo 016 del e.e. 

mailto:adgura@hotmail.com


Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
         

RESUELVE: 
 

PRIMERO: GLOSAR al expediente electrónico la constancia de 
notificación efectuada por el apoderado judicial del Banco de Bogotá a la demandada 
Adriana Guevara Ramírez. 

 
SEGUNDO: TENER por notificada a la demandada Adriana Guevara 

Ramírez desde el 22 de enero de 2024. 
 
TERCERO: GLOSAR al expediente electrónico el “Histórico de Pagos 

Leasing Habitacional” allegado por la señora Adriana Guevara Ramírez. 
 
CUARTO:  CORRER traslado al Banco de Bogotá del “Histórico de 

Pagos Leasing Habitacional”, allegado por la señora Adriana Guevara Ramírez, para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, informe al juzgado si la prenombrada ha cancelado o no el valor total 
de los cánones adeudados, debiendo allegar el certificado de deuda actualizado. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica4  

RAD: 760013103-003-2023-00282-00 

 

                                                           
4 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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